
DOCUMENTO A/CONF.62/C.2/L. 73 

Cuba: enmienda al documento A/CONF.62/C.2/L. 70 

Sustitúyase el texto del artículo 2 por el siguiente: 

"Artículo2 

[Original: español] 
[22 de agosto de 1974] 

'' 1. Al trazar las líneas de base desde las que se mide la anchura del mar territorial, 
todo Estado archipelágico podrá emplear el método de las líneas de base rectas que unan 
los puntos extremos de las islas más exteriores del archipiélago, siempre que este trazado 
siga la configuración general de la isla o las islas principales y no se haga hacia o desde cayos 
o arrecifes aislados. Las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas líneas han de estar 
vinculadas al dominio terrestre y la navegación en ellas relacionada con los puertos del 
Estado archipelágico. 

''2. El trazado de tales líneas de base no encerrará como aguas archipelágicas cana
les y estrechos utilizados para la navegación internacional o zonas de mar utilizadas tra
dicionalmente por un Estado vecino y adyacente para las comunicaciones directas entre 
dos partes de su territorio o entre este último y la alta mar.'' 
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